
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYII N,4CIONAL lE64-1E70"

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENER^L DE ADMTNISTRACIóN Y I'INAN¿AS

Dirección General

RESOLUCTÓN N. 08/ 2025

*POR LA CIIAL SE APRTIEBA LA ADJUDICACTÓN DEL LLAI\I.ADO DE
LICITACION PI]BLICA NACIONAL N'OI/2025 "SERVICIO DE ASISTENCIA
MEDICA Y DE VIAJEROS PARA ACREGADOS MILITARES EN EL
EXTRANJERO', CON ID N'4óE{59, A LA EMPRESA HICH IIIED PARACTIAY
S.A.. CORRESPONDIENTE AL E.IERCICIO FISCAL 2025.

Asunción. 28 de julio de 2025

VISTO: La Nota N' 34 de fecha 25 de julio de 2025. elevoda por el Jefe del Deparlamento

de Contrataciones No 6 de la Dirección General de Administración y Finanzas del Comando

de las Fuer¿as Milita¡es. en la que solicita )a Aprobación de la Adjudicacirin de

LICTTACTON PUBLICA NACIONAL N'OIr2O25 "Sf,RVICIO DE ASISTENCIA
MEDICA Y DE VIAJEROS PARA AGREGADOS MILITARES EN EL
EXTRANJERO", CON ID N" 468459. contbrme al lnforme de Evaluación dc fecha ll de

julio de 2025. realizado por el Comité nombrado por Orden Panicular del Comando de las

FF.MM. N' 135 de fecha 04 de julio de 2025. Conespondiente al Ejercicio Fiscal 2025.

CONSIDf,,RANDO: Que, el Informe del Comité de Evaluación recomienda Adjudicar a la

Empresa HIGH MED PARAGUAY S.A.; por cumplir 5u oferla con las cond¡ciones

es y técnicas exigidas €n el Pliego de Bases y Condiciones' demostra¡ además la

iente calificación y capacidad necesaria para ejecutar el contrato.

Que, la Ley No /-.021/22 "De Sunini$tro y ConÍatocí(rnes Públiatri

u Art- 55--Adjudica.i¿»1., eslablcce: "Cok base al in/bnfie de et'uluación, ld co¡lrto.ukle

udicqá al oferente cuta oferla osegte las nejores condiciones paro el Estado en

tétm¡nos de valor por dínero, cumpla con ¡as condicionet legules, .financieras y técnicas

estipuladas en los pliegos de baset y condiciones y en la reglamenlación corresPorldi¡Jnle.

El nismo deberá goranlizar sdl¡lfacloriamenle el cut tPl¡ñ¡enlo de lus ohliguLiones

exigidas". El mismo orticulo en el seguwlo pdrrafo dispone: "Ld MA\ima Auk)t i¿lld

I$t¡tucional o o quien ésla delegue se pronunciorá nrcdiante resolución".

Que. el Decreto N" 2.26.4124'POR EL CUAL sE REGLAMENTA

LA LEY N" 1.021D2 qDE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS», "en la

SECCIÓN 4 EVALUACIÓN DE oFERTAS Art. 75 - Procedimiento de evaluación.

es¡ablecet 'lÁ convocqnte evaluará las ofertas presenladas segln el cñre o.le evaluación

utilizqdo: ...2). Evaluación basada en precio 2.1. Mélodo de presentacióñ de ofertas en

sobre único, preferenleñenle: 2.1. L Se verificará el cumplimienn de cada oferla rcrpecto

al sum¡nistro de la docunenlación bósico de corocter suslatlcial elimin.in.¡ttse aqrcllas
que no cumplan con el sun¡nislrc de.lichq documentación o que ¿lichq docum¿ntotión sco

¡nsali§facloria. 2. ],2. Las gfertas que cwnplan con lo señalado en el nuneral .lue dnlc.ede'

de co4formidatl al sisletfia de adiudicac¡ón adoptado serán agrupadas en or¿len numérico

de menor a mayor, luego de habet e.fectuado las corrcccíones ar¡ort¿lica§ que hajan sido

hecesqrias ), habi¿ndose aplicado los márgenes de preferencia cttondo corresponda- 2 l-3
Se :ieleccionará protiso amente a la oferld con el tñenot prucio. la q e §eñ |ñal¡aud.t en

detalle para verifc.tr su cunplinienlo con o¡ros requisitos .lc la conlruto.'¡.'n 2.1.1. Si

dicho o{erta curnple con lodos e¡tos requerin ienlos, será declara¡la como ld of¿rl!
evaluada como la más baju y proputsta para la adiudic¡tcíón. 2. 1 .5. En ca:¡o de no ¡ctlo se

proceclcrti a rechozar d¡chu ofe/td y se conlinuard la erolttotkin con la segunda mfu buitt
en precio, según los patárnetos ¡nd¡cados

pf e. cd?fitemenl e. y as í sur'es ivame nle "



Cootinuaciónd.laRcsoluciónN'082025----- -.---.---'..--------Pas.0:

Que, el Comité de Evaluación procedió a la conclusiór¡ del análisis.
evaluación y Ia recomendación de adjudicació¡ a Ia Máxima Autoridad. del oferente que a
criterio del mismo se ajusta a los requcrLnientos del Pliego de Bases y Condiciones.

Que. la adjudicación ha sido realizada siguiendo los p¡ocedimientos

establecidos por la Ley N'7.021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el

Decreto reglamentario N" 2.264/24-

POR TANTO; En atención a lo precederitemente expuesto y a las normas invocadas:

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS FFMI\I
RE§UELVE:

1".- Aprobar la Adjudicación de LICITACION PUBLICA NACIONAL N'01/2025
"SERVICÍO DE ASISTENCIA MEDICA Y DE VIAJEROS PARA AGREGADOS
MILITARES EN EL EXTRANJERO'. CON lD N" 468459. Correspondiente al Ejercictt
Fiscal 2025. conformc a Ia recomendación del Comité de Eva¡uación. según el siguiente

detaller

HIGH MED PARAGUAY S.A. con RUC No 80037649-8 por un monto minimo de Gs.

400.000.000 (guaranies. cuatrocientos millones). y un monto máximo de Gs. 798.088 870
(gua¡anies. setecientos noventa y ocho millones ochcnta y ocho mil ochocientos setenta)

2'. - Imputar los montos solicitados. al siguiente Programa:

- l2 - 05 Ministerio de Defensa Nacional.
- 0l Pr$upuesto de Progmma Central.
- 001 Programa Central
- Actividad ó4 Administración Fina¡rciera de las Fuer¿as A¡madas.

- Un. Res. 12 Di¡ección Generalde Administración y Fina¡zas de las Fuerzas Milita¡es.
- FF 10.

- Obj Casto 271 Servicios de Medicina Prepaga y de Salud

3'. - El Depa¡tamento de Contrataciones adoptará las medidas pertinentes para notitlca¡ la

adjudicación, conforme a lo que dispone la Ley N' 7,021122 "De Suministro ¡
Contrataciones Públicas".

4o.- Designase al Tte l"
Administrador de Contrato

Int SERCIO RAMÓN MARTiNEZ RAMiREZ como

5o. - Comuniquese a quienes corresponda y cumplida archivar

.tt ,\N (' AMPOS NUÑEZ
cl D('EII - r Gral. Adm. y Finanzas5


